
                                            Proceso: Acción de Tutela  
Radicado No. 680014003020-2024-00139-00 

Accionante: Sora May Pedroza Perez 
Accionado: Instituto de Transito Y Trasporte de Los Patios 

Al Despacho de la señora Juez informándosele que mediante correo electrónico de fecha 27 de 
febrero de 2024, el accionante informó que desiste de la presente acción de tutela. Para lo que 
estime proveer. 
Bucaramanga, 28 de febrero de 2024. 
 
LINEY ACEROS MANTILLA 
Secretaria 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Radicado No. 68001400-3020-2024-00139-00 
 
En virtud de lo manifestado por la señora SORA MAY PEDROZA PEREZ en correo 
electrónico de fecha 27 de febrero de 2024, donde manifiesta su intención de 
DESISTIR de la acción de tutela instaurada contra el INSTITUTO DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DE LOS PATIOS, la cual se encuentra cursando en este estrado 
judicial, se da por sentado lo pretendido por la actora, ya que es su deseo no 
continuar con el presente tramite constitucional, lo cual es procedente a la luz del 
artículo 26 del Decreto 2591 de 1991. 
 
Así las cosas, se aceptará la solicitud de DESISTIMIENTO, y se dará por terminada 
la presente acción de tutela. 
 
Comuníquese y Cúmplase1,  
OMG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 036 del 29 de FEBRERO de 2024 
a las 8:00 a.m. 
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